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AYUNTAMIENTO DE MARBELLA

RESOLUCION por la que se hace público el
nombramiento de diverso personal eventual. (PP.
2892/95).

De conformidad con lo establecido en el art. 104 de
la Ley 7/85, se hacen públicos los nombramientos de per-
sonal eventual que a continuación se relacionan:

Nombramiento por Decreto de la Alcaldía de fecha
11.10.95:

Don Alejandro Larisch Salamanca, Secretario Nivel B.
Nombramiento por Decreto de la Alcaldía de fecha

27.7.95:
Don Rafael Uceda Vaño, Secretario Nivel B.
Nombramientos por Decreto de la Alcaldía de fecha

22.11.95.
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Doña Carmen Barrantes López, Secretaria Nivel D.
Doña Concepción Barrantes López, Secretaria Nivel D.
Doña Francisca Salas Nieto, Secretaria Nivel D.

Marbella, 24 de noviembre de 1995.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE CHAUCHINA

ANUNCIO. (PP. 657/96).

Habiéndose observado una omisión en la tramitación
de la modificación de las Normas Subsidiarias de Chau-
china que afecta a varias Ordenanzas de las mismas así
como a la alineaciones de la c/ Carrera, el expediente
se expone al público durante el plazo de treinta días a
fin de que los que se consideren interesados puedan pre-
sentar las alternativas que se estimen necesarias. A tal efec-
to el expediente queda a disposición de los interesados
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Chauchina, 21 de febrero de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE ARMILLA

ANUNCIO. (PP. 715/96).

Habiéndose aprobado inicialmente la Modificación
Puntual núm. 4 de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Urbanístico de Armilla, relativa a la finca deno-
minada La Alberquilla, por el Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 26 de enero de 1996, dicha Modificación
Puntual se somete a información pública durante un mes,
al objeto de que durante dicho período pueda ser exa-
minado el expediente y la documentación técnica y se pue-
dan deducir las alegaciones pertinentes, de conformidad
con lo establecido en el art. 114.1 del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de
junio y 128 del Reglamento de Planeamiento, aprobado
por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

Armilla, 26 de febrero de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE UTRERA (SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 768/96).

El Ayuntamiento de Utrera (Sevilla) por acuerdo ple-
nario de fecha 1 de febrero de 1996 ha acordado convocar
concurso para la adjudicación del mantenimiento de los
Centros Públicos de Enseñanza de este término municipal,
conforme al siguiente Pliego de Condiciones:

Objeto: Es objeto del presente concurso la contra-
tación del servicio de mantenimiento de los Centros Esco-
lares Públicos de este término municipal, consistente en
la mano de obra de las siguientes tareas:

- Reposición de cristales.
- Arreglo y reposición de persianas.
- Arreglo y reposición de cisternas.
- Arreglo y reposición de puertas.
- Arreglo y reposición de cerraduras.
- Reparaciones de ventanas.
- Reparaciones de instalaciones deportivas.
- Reposición de tubos-lámparas eléctricas.
- Reparaciones de pequeños desperfectos en insta-

laciones eléctricas (enchufes, interruptores).

- Colocación de encerados, perchas y tablones de
anuncios (vitrinas).

- Cualquier otra pequeña tarea de reparación-man-
tenimiento.

Los materiales los aportará el Ayuntamiento.

Ambito de aplicación: Los Centros Públicos de Edu-
cación Infantil, E.G.B. y Adultos del término municipal de
Utrera, incluyendo todos los de los poblados.

Avisos: Para todas las reparaciones se encargará el
director del Centro de avisar directamente al contratista
al objeto de que sea realizado el trabajo.

Plazo para realizar las reparaciones: Normalmente
será de cuarenta y ocho horas, salvo circunstancias que
hagan necesario un plazo mayor o menor.

En caso de incumplimiento del plazo previsto para
efectuar el servicio, lo realizará el Ayuntamiento, descon-
tando el importe del mismo de la cantidad mensual que
corresponda al contratista.

En caso de incumplimiento reiterado de las obliga-
ciones previstas en el Pliego de Condiciones, el Ayunta-
miento podrá acordar la resolución del contrato, sin dere-
cho a indemnización alguna para el contratista.

Duración del contrato: 1 año, improrrogable.
Precio: Seis millones quinientas mil pesetas

(6.500.000), IVA incluido, a la baja.
Forma de pago: Mensual.
Forma de adjudicación: Concurso.
Criterios objetivos de adjudicación:

a) Baja económica en el precio: De 0 a 10 puntos.
b) Experiencia en obras similares: De 0 a 5 puntos.
c) Medios técnicos y personales de ejecución: De 0

a 5 puntos.

Adjudicación: A la persona física o jurídica que sume
mayor puntuación en los apartados anteriores de los cri-
terios objetivos de adjudicación.

Fianza provisional: 2% del presupuesto, es decir,
130.000 ptas.

Fianza definitiva: 4% del presupuesto, es decir,
260.000 ptas.

Plazo de presentación de proposiciones: Finalizará a
las 14 horas del día vigésimo sexto (26) natural siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Provincia. En caso de que el día vigésimo sexto sea
inhábil, se ampliará el plazo hasta las 14 horas del siguiente
día hábil.

Apertura de proposiciones: Será pública y se celebrará
a las 12 horas del día siguiente hábil al de la terminación
del plazo de presentación de proposiciones.

Documentación y forma de presentación: Toda la
documentación correspondiente a la proposición deberá
presentarse en dos sobre cerrados y lacrados, en la Oficina
de Información, Coordinación y Registro de este Ayunta-
miento, de la siguiente forma:

Sobre núm. 1:

a) Fotocopia compulsada del DNI de la persona que
firma la proposición.

b) Poder, si actúa en nombre de otra persona física
o jurídica.

c) Escritura de constitución de la sociedad, en su caso,
o fotocopia compulsada de la misma.

d) Acreditación de figurar en alta en el Impuesto de
Actividades Económicas.

e) Certificación de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, acreditando estar al corriente en el pago de
las obligaciones con dicha Entidad.

f) Declaración de capacidad (según modelo anexo).


